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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipat

Aprueba Alta Bienes lnventario Departamento de Salud

DecretoNo 3442
chillán viejo, 1 I JUI{ 20ll
VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus textos modificatorios, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone eltraspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención
primar¡a de salud municipaly modificaciones.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcaldicio No 969 de|2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Municipal. Decreto N" 678 de fecha 0210212021, mediante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del0510212021 que establece subrogancias automáticas en
las unidades municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3938 del30l12l202O
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Municipal.

Recepción conforme, de los bienes adquiridos de acuerdo a los
siguientes antecedentes y dada la necesidad de incorporar de manera oficial estos bienes al lnventario del
Departamento de Salud.

DECRETO

l.- INCORPORASE al lnventario del Departamento de Salud Municipal
de Chillán Viejo, los bienes adquiridos, de acuerdo al siguiente detalle:

constancia de dicho bien en la Plancheta de lnventario de
la Unidad, Sección o Box del E iento conesponda.

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
Alta Tecnología Médica S.A. 96.705.150{ 49666 07t06t2021

Descripción del Bien Gantidad Establecimiento de Asignación Funcionario que
Recibe Bien

Equipo Oftalmológico Láser
YAG, marca NIDEK, YC-200 01

Sala UAPO
Cesfar¡ Dra. Michelle Bachelet Cecilia Sepúlveda González
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Distribución Ad{u isiciones de Salud
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